
1.1. qJe el Ertado de l.xca¡a, es una Ent¡dad federativa, Libre y Soberana, coñ
personal¡dad juridicá y patrimon¡o propio de conformidad con lo dispuelo en los

anículorrrcy43 de la Constitu€ióñ Política de los Estados Un¡dos Mexicanosy 1de
la Cons¡tución Politica delElado Librey Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo ertable.ido en €l adÍculo 1, 11y 46 fratción lde la Ley

Or8ánica de la admanistración PÚblica del Erado de Tlaxcala, la Secretaria de

Educacíón Pública delEstado es responsabl€ de d.rcumplimi€nto a l.s obliSaciones

del Estado en ñareria educativa y l€ corelponde elaborar, eiecutár Y evaluar lo5

convenios que en mat€fia €ducativa celebre elGob¡emo fedefal.

l.:!. QueelDr. Hom€.o Men€5e§ Hernánd€¿, acred it. su personal¡dad juridicá como

Secretario de Educación Públi€a delEstado, med¡ant€ elnombram¡ento €xpedido
por la c. Gobernadora delEstado de Tlarcala, confecha 31de agosto de 2021.

1.4. Que teñala como domic¡l¡o el ubic¡do en carretera Federal Libre Tlaxcala'

Pu€bla km 1.5 No.5, Colonia lat Animas, Cód¡to Post.l 90030, €n la Ciudad

Esrádoc¡v¡l

T.l¿ldlo

lll.l. "La SEPE" y "El Prestador de seNicios" declaran que es su ñrñe voluntad

c€lebrar elpresente contrato, para locualconvi€nen en §t¡jeta6e a lar §i8u¡entes:

DECLARACIONE5

DE "LA SEPE"

OEL "PRESTADOR DE tOS SERVICIOS"

el proemio del pres€nt€ intirumento son fided¡tnos.

11.2. Oue no desempeña empleo, cargo, comisión éñ el servic¡o p

encueñtra inhabilirado pafa el d€sempeño de €ros, a5ícomo que a la suscfipción

del pres€nre contrato no está prelando tervicios Por honorarios €n l. ñisma v/o
distinta d€p€ndenci. o entidad d€ la AdminÉtra(ión Pública tederalv que no se

encuentra en al8ún otro puetto o situación qu€ pudiera 8enerar coñflido de

iñt€reser para prestar losseruic¡os, objeto delpresente contrato-

DE "L-As PARTEs"

contfato conforme alanículo 94, fracción lv de la Ley dellmpuero sobre la Rent¿,

por 5er Ho¡orarior asimilables.

SDOA. - La'sEPE"y "ElPreladord€ seryiciol' ac€Ptañ que todo lo ño previsio en

el preleñte contrato re regirá por l.t di§posiciones coñreridas eñ el cápitulo l, de

lo5 artículos 2254 al 2263 del Código Civi¡ para el Estado libr€ Y Soberano d€

faxcala. Las part€s 3e someten a la iuri§dicción de los Tribunales del Erado d€

rlax(ata y r€nuncián a cualquier otro fuero qu€ por ra¿ón de 5u domicilio Presente

o futuro lletaran a tener.

Leido €l pr€sente contrato por los comparecientet, lo.teptáñ en cada una de tus

part€rfirmándo alcalce en §eñalde ratifcación paratodos los ef€dosle8ales a los

que háya lu$r. En la Ciudad deTlaxcala, Tl¿xcala, eldía 0¡ dG Gn.ro delaño m26.

tuim¡smo, "El Prestador de servicios" no será consid€rado como trabajador Íi de

bare ni de confianza para los ef€cto5 legale§ v €n p.rticular para obtener las

presr¡cion€r de seturidád social.

No. de contrato:0116

contrato d. pr€sr¡ció,r d€ r€dic¡os bajo €l réllm€n d. horor.rios aiim¡lablcs,
que celebran por u.a parte la secreta¡ia de Educación Pública del Elado, a ravés
del Dr. Homero Menes€r H€rnández, en su carácter de S€cretario de Educación

Pública del Elado, a qü¡en €n lo suces¡vo se le denominará "L¡ SEPE" y por la otra
parte la gersona cuyos dato§ se enuncian ensetuida, a quien en lo §uc€sivo y Para
loe efectos delpresente confatos€ le denominará "ElPrust do. de Servl€loi-.

CUARTA. - "ElPrestador de Servicios" te hace respontabled€ los dañor Y perjuic¡os

que por inobsérvancia o retl¡tencia de ru parte causaren a "L¿ sEPE", por lo que

rerá el único .erponsable de lá eiecución d€ sus sedicios cuando no 5e .justen a

lo5térmiñosycondicíonerdel presentecontr.to.

Ei¡d
R.F.C

tL.lor¡[d.d
Escolar¡dad
OqdcIo

LICENCIATU RA T N TRABN O 5OC]A L

AsimÉmo "Las partel'podrá dar por concluido dicho contrato.on manera

anticipada y previo aviso por €rcrito con 15 di.s de añticipa.¡ón a la otra, por ati
€onveni coñ §u5 ¡nt€rese5 personal€t. Recordando que por ninSún motavo est€

contrato §e considerará prorogat¡vo Y se requerirá nu€v.mente la cel€bracióñ de

un ¡uevo contrato pores(rito coñ lasformalidades ñe€esárias pára su valide!.

RAMIRE VAZQUE SOI{IA

11.1, Manifi€ra baio protesta d€ dec¡r verd.d, que se encu€nrá en pl€no toc€ de

sur facultades, con p€rsonalidad iuridica Y qu€ los dato§ personales asentados en

"La sEPE"

Or. Hoñero Menes€§ Herná

'Test¡to"

"El P¡estador de 5€ryiciol'

M
s€cret rio dG Edu..cióñ Públ¡c.

Esr¡dó

C. Sonia Raml¡ez vá4ue¿

11.3. "El Prefador de Seruicios" re obl¡ta a .Plic¡r los conocimiento§ que pote€ en

lorma p€rsonal, independie¡te e ¡ntr.ñlerible cumPliendo v retpetando lás

normatividader internar que ig€n 'Lá sEPE", cons¡de..ñdo qu€ amba5 partes son

plenam€nte conscientes de qu€ €lpresente contrato e5 de carádercivil.

PE

CLAUSUI.AS

PRIMERA. - "El Prestador de SeNicios" tiene la ditponibilidad para cumplir con la

€ncomi€ndá de "La 5tPE", por ende, §e oblita a prestar su§ seNicios en el horafio

asi8nado. como AUXILIAR AOMI lfRATlvO en el centro de r.bajo denominado

ESCUELA PRIMARIA "MIGUEL HIOAIGO/, CON C.C.T. 29EPR0092H; UBICAOO EN

sat{ PA8LO APEfATrlLAll, MulllclPlo oE al{fot{lo cAÁvalAL, ftax.

SEGUNDA.- "!a SEPE" seobliSa apatara "ElPrestador de s€rviciot" únicamente la

pefcepdón por s5,00o.lx) (clNco MIL PESos lrc/100 M.N.) de ñanera neto
quincenal, despué5 d€ la .eterción de impuertos sobre la renta (l.s.R). En n¡nBÚn

caso dicha cantidad ronvenida podrá va.iar du.ante la viSen.ia del preseñte

c.P. Dláná R¡os Roldán

t.

lt

qull{fA. - Para la interpretación y cumplimienlo del pres€nte contrato, "t¿ sEPE"

no ádquiere ni reconoce oblitación altuna de carácter laboÉl a f¿vor de "El

Prefadorde Servic¡os" en v¡rtud de no ser aplicables a la relación contractualque

consta d€ e§te instñrm€nto lor artículos 1 y 8 de la teY federal del Traba¡o; del

artículoSde la Ley Federalde los Trabajadores als€rvicio del Enado, apartado "8'
del articulo 123 de la Const¡tución Polltica de los tstádos Unidos Mexicanos.

TERCERA.- El pres€nte contralo tendrá valader dura me el per¡odo compreñdido del

01 .l 31 de .ne.o d€|.ño 2i)26, aclarando que "Lá SEPE" en cualqui€r moíien¡o
podrá dar por terminado el presente contrato tin re§ponsabilidad Para e§ta Y sin

necesidad qu€ medie retolutión judici.¡ alSuna por intumplim¡ento de cualquiera

de las obligac¡ones establec¡da5 en e5te contrato.
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No. de contrato: 0115

Contrato de prestación de servic¡os bajo el rég¡men de honorarios asimilables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación Públ¡ca del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretario de Educación
Pública del Estado, a quien en lo sucesivo se le denominará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enuncian enseguida, a qu¡en en Io suces¡vo y para
los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El Prestador de Seruic¡os".

Nombre RAMIREZ VAZqUE¿ SONIA

contrato conforme al artÍculo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorar¡os As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el periodo comprendido del
01 al 28 de febrero del año 2026, aclarando que "La sEPE" en cualquier momento
podrá dar por terminado el presente contrato s¡n responsabi¡¡dad para esta y s¡n
necesidad que medie resoluc¡ón jud¡c¡al alguna por incumpl¡miento de cualquiera
de las obliBaciones establec¡das en este contrato.

CUARTA, - "El Prestador de Servicios" se hace responsable de los daños y perjuicios
que por inobservanc¡a o negligenc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de Ia ejecuc¡ón de sus seruic¡os cuando no se ajusten a
los términos y cond¡c¡ones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por conclu¡do d¡cho contrato con manera
antic¡pada y prev¡o aviso por escr¡to con 15 días de ant¡cipac¡ón a la otra, por así

convenir con sus ¡ntereses personales. Recordando que por ningún motivo este
contrato se considerará prorrotativo y se requerirá nuevamente la celebrac¡ón de

un nuevo contrato por escr¡to con las formalidades necesarias para su val¡dez.

QUINTA. - Para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡miento del presente contrato, "La SEPE"

no adquiere ni reconoce obl¡gac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El
Prestador de Seruicios" en virtud de no ser apl¡cables a la relac¡ón contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del
artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seru¡c¡o del Estado, apartado "8"
del artículo 123 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos.

As¡mismo, "El Prestador de seruic¡os" no será cons¡derado como trabajador n¡ de
base ni de confianza para los efectos legales y en particular para obtener las

prestac¡ones de segur¡dad soc¡al.

SEXTA, - La "SEPE" y "El Prestador de seruic¡os" aceptan que todo lo no previsto en
el presente contrato se reg¡rá por las d¡spos¡c¡ones conten¡das en el capítulo l, de
los artículos 2254 al 2263 del Cód¡go C¡vil para el Estado L¡bre y Soberano de
Tlaxcala. Las partes se someten a la .¡urisd¡cción de los Tribunales del Estado de
Tlaxcala y renunc¡an a cualqu¡er otro fuero que por razón de su dom¡cilio presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus
partes firmando al calce en señal de rat¡f¡cación para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de febrero del año 2026,

"La SEPE" "El Prestador de seruicios"

Dr,

Edad

R.F.C

Nacionalldad
Escolar¡dad

Estado Civil

Domicilio
LICENCIAIURA EN TRABAJO SOCIAL

Teléfono 

DECLARACIONES

t. DE "LA SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federativa, Libre y Soberana, con
personalidad.¡uríd¡ca y patrimon¡o prop¡o de conformidad con lo d¡spuesto en los
artículos 40 y 43 de la Const¡tución Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos y 1 de
la Const¡tución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establecido en el artículo L,77y 46 fracción I de Ia Ley
Orgánica de la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educac¡ón Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumpl¡miento a las obligac¡ones
del Estado en materia educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

conven¡os que en materia educativa celebre el Gob¡erno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personalidad jurídica como
Secretar¡o de Educación Públ¡ca del Estado, med¡ante el nombramiento exped¡do
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡c¡l¡o el ub¡cado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 9OO3O, en Ia C¡udad

Tlaxcala, Tlaxcala.

OEL "PRESTADOR DE tOS SERVICIOS"

11.1. Man¡flesta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce de
sus facultades, con personalidad jurídica y que los datos personales
el proemio del presente ¡nstrumento son f¡ded¡gnos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, comisión en el

encuentra inhab¡litado para el desempeño de estos, así como que a la suscripc¡ón
del presente contrato no está prestando servic¡os por honorarios en la misma y/o
d¡st¡nta dependencia o entidad de Ia Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuac¡ón que pudiera generar confl¡cto de
intereses para prestar los serv¡c¡os, objeto del presente contrato.

ll.3. "El Prestador de Serv¡c¡os" se obl¡ga a aplicar los conocim¡entos que posee en
forma personal, ¡ndependiente e ¡ntransferible cumpliendo y respetando las

normat¡v¡dades ¡nternas que rigen "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son
plenamente conscientes de que el presente contrato es de carácter c¡vil.

Iil. DE,,LAS PARTES"

lll,1. "La SEPE" y "El Prestador de Serv¡c¡os" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en sujetarse a las s¡gu¡entes:

CLÁUSULAS

PRIMERA, - "El Prestador de Seruicios" tiene la dispon¡b¡lidad para cumpl¡r con la

encom¡enda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus servicios en el horario
asignado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denominado
ESCUELA PRIMARIA "MIGUEL H|DAIGO", CON C.C.T. 29EPR0092H; UBICADO EN

SAN PABLO APETATITTAN, MUNICIPIO DE ANTONIO CARVA,AL, TLAX.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obliga a pagar a "El Prestador de Serv¡c¡os" ún¡camente la
percepción por $5,0@.00 (CINCO Mlt PEsOs 00/100 M,N.) de manera neto
qu¡ncenal, después de la retención de impuestos sobre la renta (l.S.R). En ningún
caso d¡cha cantidad convenida podrá var¡ar durante la vigencia del presente

Secretario de Educación
Estado

Vo,Bo,

"Test¡go"

la SEPE

'"Test¡go"

Xoch¡temo Mol¡na

\ ¿*..¿-
<:---F

C.P. Diana Rios Roldan

Jefa del Departamento de Nóm¡nas
de la SEPE

lng'
Anal¡sta

[.



No. de contrato: 0116

Contrato de prestación de serv¡c¡os bajo el régimen de honorarios asim¡lables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educac¡ón Pública del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretario de Educación
Pública del Estado, a quien en lo sucesivo se le denom¡nará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an enseguida, a qu¡en en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El Prestador de Seruicios".

Nombre RAMIREZ VAZQUEZ SONIA

contrato conforme al artículo 94, fracción lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorarios As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá val¡dez durante el periodo comprendido del
01 al 31 de marzo del año2026, aclarando que "La sEPE" en cualquier momento
podrá dar por terminado el presente contrato sin responsab¡l¡dad para esta y sin
necesidad que medie resolución judicial alguna por ¡ncumplimiento de cualqu¡era
de las obligac¡ones establec¡das en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡cios" se hace responsable de los daños y perjuicios
que por lnobservancia o negligenc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la e.iecución de sus servic¡os cuando no se ajusten a

los términos y condiciones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera
ant¡c¡pada y prev¡o aviso por escr¡to con L5 días de anticipación a la otra, por así

conven¡r con sus ¡ntereses personales. Recordando que por n¡ngún mot¡vo este
contrato se cons¡derará prorrogat¡vo y se requerirá nuevamente la celebración de
un nuevo contrato por escr¡to con las formalidades necesar¡as para su val¡dez.

qUlNTA. - Para la interpretación y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La sEPE"

no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de seru¡c¡os" en v¡rtud de no ser apl¡cables a la relac¡ón contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del
artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seru¡c¡o del Estado, apartado "B"
del artÍculo 123 de la Const¡tución Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos.

As¡m¡smo, "El Prestador de seruicios" no será considerado como trabajador n¡ de

base n¡ de conf¡anza para los efectos legales y en particular para obtener las

prestaciones de segur¡dad social.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de seruicios" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se regirá por las disposic¡ones contenidas en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Código C¡v¡l para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la iur¡sdicc¡ón de los Tr¡bunales del Estado de

Tlaxcala y renunc¡an a cualqu¡er otro fuero que por razón de su domicillo presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de rat¡ficac¡ón para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la C¡udad de T¡axcala, Tlaxcala, el día 01 de marzo del año 2025.

"ta SEPE" "El Prestador de Servic¡os"

Dr, Homero Meneses C. Sonia Ramírez vázquez
Secretar¡o de Educación

Estado

Director y Presupuesto de la SEPE

'"Testigo" "Testigo"

Edad
R.F.C

f{acionalidad
Escolar¡dad

Dom¡cilio

Estado C¡v¡l

Teléfono

LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL

DECTARACIONES

DE "tA SEPE"

l.l. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federativa, L¡bre y Soberana, con
personal¡dad jurídica y patrimon¡o prop¡o de conformidad con lo d¡spuesto en los

artÍculos 40 y 43 de la Constituc¡ón PolÍt¡ca de los Estados Unidos Mexicanos y L de
la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establec¡do en el artículo t,!1y 46 fracción I de la Ley

Or8ánica de la Administrac¡ón Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educación Pública del Estado es responsable de dar cumpl¡miento a las obligac¡ones
del Estado en mater¡a educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los
conven¡os que en mater¡a educativa celebre el Gobierno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personal¡dad jurídica como
Secretar¡o de Educación Públ¡ca del Estado, med¡ante el nombram¡ento exped¡do
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4, Que señala como domicilio el ubicado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 90030, en la Ciudad

Tlaxcala, Tlaxcala.

DEL,,PRESTADOR DE tOS SERVICIOS"

11.1. Man¡fiesta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce de
sus facultades, con personal¡dad jurídica y que los datos personales asentados

el proem¡o del presente ¡nstrumento son f¡ded¡gnos.

11.2, Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en el seru¡c¡o público n¡ se

encuentra ¡nhabilitado para el desempeño de estos, así como que a la suscripción
del presente contrato no está prestando seruicios por honorarios en la m¡sma y/o
dist¡nta dependenc¡a o ent¡dad de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuac¡ón que pudiera generar confl¡cto de
¡ntereses para prestar los seru¡c¡os, objeto del presente contrato.

ll.3. "El Prestador de Serv¡c¡os" se obl¡ga a aplicar los conoc¡mientos que posee en
forma personal, independiente e intransfer¡ble cumpliendo y respetando las

normat¡v¡dades ¡nternas que r¡gen "La SEPE", considerando que ambas partes son
plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter c¡vil.

il. DE "tAS PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de Seru¡c¡os" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en sujetarse a las s¡guientes:

CTAUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de Serv¡c¡os" t¡ene la disponibilidad para cumplir con la

encom¡enda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus seru¡cios en el horario
asignado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denominado
ESCUETA PRIMARIA "MIGUEL HlDAIGO", CON C.C.T. 29EPR0092H; UBICADO EN

SAN PABLO APETATITIAN, MUNICIPIO DE ANTONIO CARVAJAI, TIAX.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obliga a pagar a "El Prestador de Serv¡c¡os" únicamente la

percepc¡ón por 55,000.00 (CINCO Mlt PESOS 00/100 M.N.) de manera neto
qu¡ncenal, despuós de la retenc¡ón de impuestos sobre la renta (l.S.R). En n¡ngún

caso dicha cantidad convenida podrá variar durante la vigencia del presente

t.

del

-*-'-

;@á
C.P. D¡ana R¡os Roldan

lefa del Departamento de Nóm¡nas
de la SEPE

lng, Esmirna Xochitemo Mol¡na
Anal¡sta

[.


